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NOMERO: CCHOCIZUMS OCELNTA, - (820) .- 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: OTORGADA 

POR LOS SEÑORES INGENIERO JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, JORGE 

ORLEY ZAMBRANO GRANDA Y FIDEL ENVER ZAMBRANO CEDEÑO . -— 

CUANTIA 2: S.. 2 000.000. 00.- 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón-del mismo nombre, 

Provincia de Manabi. República del Ecuador. hoy día mertes cuatro pun 

de Julio de mil novecientos novente v cinco;-=- ante mí 

e Abogada María Lina Cedeño Rivas, Notario Público Primero del 

Cantón Manta. COMPARECIERON : Los señores Ingeniero Jorge 

ÓÚrley Zambrano Cedeño, casado; Jorge Urley Zambrano Granda, de 

. estado civil soltero: y . Fidel Enver Zambrano Cedeño. casado; 

todos por sus prop10s derechos . -= Los comparecientes -son 

- mayores de edad . scuatorianos. ¡de este vecindario-e idóneos, 

legsalments capaces para contratar y Obligarse a A de 

: conocer y de haberme cresentado sus respectivas  . cédulas de 

ciudadania. Dov fs.- Lichos otorgantes con amplia libertad 

y plene conocimiento en los etectos y resultados de esta 

7 escritura de  —'CONSITIUCION (TE COMPARIA DE — RESPONSARILIDAI 

LIMITADA . la cual proceden a oslebrarla . me entregan una 

minuta bara que la eleve a Instrumento público. Ccuvo TESXto se 

el que sigus : SEÑORA NOTARIG: En el “hegistro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sirvase Incorporar una de la que 

conetitución de Compañia de : 0 ste el siguiente contrato  d= y 

onsabiilzadad Limitada. al tenor de lse estipulacion=ss que p
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inuación se enuncian: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

OA 
e 

ás
 

arecen a la cel=stbracion del presente instrumento de 
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Orley Zambrano Granda. de estado civil soltero; y, Fidel Enver 

Zambrano Cedeño, casado: todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana. de profesión Ingeniero Industrial el 

primeramente nombrado Y de actividad Ejecutivos los restantes, 

domiciliados en este ciudad de llanta. hábiles y capaces para 

contratar y oOobligarss, quienes solicitan a Usted, Señora 

Notario. elevar a escritura pública el texto de esta minuta, 

en la que consta de manera expresa su voluntad de constituir, 

como en efecto asi lo hacen. la Compañía  “ INMOBILIARIA 

Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA. * , la misma que se regirá 

ales y vor el contenido onse 1 pe
ña

 

r las pertinentez disvosic (D
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de los presentes estatutos . -= CLAUSULA SEGUNDA .-— ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA  —"“ INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. 

La Compañía e<se denominara 2. INMOBILIARIAS Y CONSTRUCTORA 

INCOTECA C1£. LIDA.”" y por do tanto en todas sus operaciones 

mercantiles, por la Llevode Compañías, Lev de Hercado E 

valores en aquello que fuere eplicsbie. Código Civil y demás 

relacionadas con las actividades cue rsalice la Compañia. 251 

como por las normas que contembien (10s presentes e*statutos 

sociales. Articulo Segsubido.- POMICILTO.- El domicilio de la 

compañia sera la ciudad de Hants. cudiendo estabiec=r también 

sucursales. as=sntias. setatiecimisntos v locales de trabajo en 

cuelauvier otro  lusasr de le Escutblica y eún fueras del Fale, 

irevia resolucion de la dunta General . - Articuío Tercgro LL 

DURACION. Le aureción de la Compania será (As TREINTA AÑOS 

contados «a partir as seu ¿echa de inscripcion en «el Registro 
. 

Mercantil correscrondiente. pudiendo zer ampliado dicho plazo



luego de su expiración por acuerdo unánime de la Junta General 

de Socios. Podrá también disolverse en cualquier momento antes 

JD del vencimiento de su  olazo de duresción si asi lo resolviese 

0)
 ! este contrato social. (o por causas lesales  . Artículo 

Cuarto.— OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto: a)la 

importación. exportación. representación y comercialización de 

. materia prima, de equipos, accesor1os y maquinarias, de 

herramientes. ¡insumos y productos =laborados que tengan 

_ relación con las siguientes áreas: equipo caminero, 

construeción y obras civiles en seneral: comunicaciones, 

equipos, prosramas y s1lstemas de computación e informática; 

lubricantes. mequinaria pesada y liviana vara todas. las ramas 

de la industria, con “sus partes, piezas, accesorios y 

:  respuestos: materiales, equipos. implementos y toda clase de 

instrumentos para la .construccion. 3) 4£. la prestación de 

servicios en materia de administración| de =mpresas, así como: 

tambien podra dedicarse a. de identificación, elaboración y 

evaluación de proyectos y anteproyectos. studios de mercado. 

prefactibilidad y de factibilidad, : planificación, 

presupuestos. avalúos. a la fiscalización .de estudios y de 

obras, en las áreas anteriormente indicadas. Cc) Á la 

construcción de toda clase de .vias. calles. carreteras. 

puentes, Caminos vecinales. áreas de esparcimiento público, 
: 

o msilos, diques. instalaciones meritimes. aereas, . portuarias, 
E. 0 

MaS “ch todos. las.obras e infraestructura afines yue se relacionen 

estas actividades. -4 la construcción. de:editicios. casas, 

cefitros y: locales : comerciales, oficinas, bodegas. conjuntos 

itacionales, urbanizaciones. públicos o particulares; a la 

 



identificación, planificación, y ejecución de lotizaciones y 

programas de vivienda de interés público y/o privado, con 

financiamiento publico y/o particular. y en fin. a la 

realización de todo tipo de construcciones de cualquier 

género. dd) Podra asimismo realizar actos y contratos 

tendientes a la representación, intermediación y/o al mandato, 

directamente oo atravez de terceros. que se destinen a le 

compra, venta, permuta. arrendamiento, consignación, comodato. 

comisión. anticresisa. 2 a la administración de bienes 

inmuebles y raices, derechos Y acciones inmobiliarias, 

vinculadas 0 nó. Yvr/:Oo a la construcción. reparación y 

mejoramiento. ambliacion, decoración y promoción de los 

mismos. e) Asi tambien podra tener la representación de tirmas 

comerciales. empresas (O grupos de empresas de servicios, 

productoras. constructoras. distribuidoras, inmobiliarias, 

nacionales o extranjeras, y otras en general cuyas actividades 

se relacionen con el objeto principal de esta Compañia, cuyos 

productos oO servicios se comercialicen o nó en el Pais; asi 

como. podrá tusionerse 0 asociarse con otras empresas 0 con 

personas naturales, particularmente con aquellas que tengan el 

mismo. análogo o conexo objeto social, sin perjuicio de las 

prohibiciones consignadas en otras leyes; pudiendo en fin 

realizar todas equellas actividades relacionadas que sean 

permitidas por la Ley y que no se hallen prohibidas por estos 

(b statutos. con =1 propósito de asegurar el pleno cumplimiento 

de los objetivos sociales a los que e dedicará la 

Compañia . - CAPITULO SEGUNDO .— Artículo Quinto.- APITAL.- 

El capital social de la Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES 

20/100 ts.127000.000.00!. dividido en dos mil (2.000) 

ato,
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participaciones de UN MIL  SUCRES 00/100  (6./1.000,00) <cada 

una.- artículo Sexto.- Las .participaciones que comprenden los 

aportes de capital serán iguales. acumulativas e indivisibles. 

Se podrán emivuir certificaciones de aportación múltiples que 

amparen más de una participación y aún todas las que 

pertenezcan a un mismo socio, si asi se lo solicitare, en el 

que constará necesariamente su caracter de no negociable, y el 

número de participaciones que por «eu aporte -le corresponden. 

Los certificados de aportación ee entregarán al socio una vez 

que éste hava pagado la totalidad del capital suscrito por él, 

aún en el caso de aumento de capital de la Compañía.- Artículo 

Séptimo .- REFERENCIAS LEGALES.- En . lo relativo a la 

transmisión de -las participaciones por herencia, a la 

transferencia e dominio de Jas mismas por .acto entre vivos, 

sus requisitos| y efecto dentro de la Compañia y a terceros, 

derechos que la| participacion confiere a su titular, votación 

y mayoria en las resoluciones de la Junta General de Socios. 

aumento. de capital, emisión de obligaciones, liquidación 

a. reforma de estatutos y más aspectos En
 

anticipada de la Compañ 

a.
 

ta materia, se rasgirán por las disposiciones de u0 relativos a e 

la Ley de Compañías. por los regelementos y resoluciones Q 

la Superintendencia «de Compañias o por Cualquier 

que expidier 

¿O Compañia está gobernada Por la Junta General de Socios y 

adm nistrada or el Presidente y el Gerente General . - 

Artíículo Noveno. JONTÁ GENERAL DE SOCIOS.- Lea dunta General 

constituve el máximo órzano de la Compañía, sujeta a 

¿y . »- 

194 voluntad social e integrada por los socios que de acuerdo



con la ley y a los estatutos concurren a las sesiones 

legalmente convocadas.- Artículo Décimo.— JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales serán 

Ordinarias y Extraordinarias yv se regirán de acuerdo a lo que 

la Ley de Compañías en vigencia establece. Habrá lusar a lda 

Junta General Ordinaria dentro de los tres primeros meses de 

cada año: y. la Junta General Extraordinaria cada vez que se 

la convoque por medio del Presidente de la Compañia, del 

Gerente General a falta de éste. O0a solicitud de los socios 

que representen por lo menos la decima parte del capital 

social pagado. debiendo indicarse el objsto para el cual: se 

solicita la reunión de dunta General. Se .convocarán con lo 

menos ocho días de anticipación al de la fecha de la sesión, 

mediante notificación escrita cursada al domicilio que hayan 

señalado los socios en la Compañia. o vor la prensa en uno |de 

los periódicos de mavor circulación del domicilio principali| de 

É 
Za 

la Compañia. Tanto en las Juntas Generales (Úrdinarias como en 

las Extraordinarias sólo se podrán tratar sobre los asuntos 

para los que hubieren sido convocadas y todo esunto tratado 

sobre cualquier aspecta o asunto no expresado en la respectiva 

convocatoria será nulo. Las Juntas Generales UÚrdinarias 

vendrán lugar une vez ai año para conocer sobre las cuentes, 

balancee e informes de los administradores de la Compañia. 

resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales 

Y pronunciarse esobre cualauier otro asunto de su competencia 

incluído en el orden del día. de acuerdo a la convocatoria 

respectiva. La Junta Cceneral se reunirá extraordinariamente 

siempre cause fuere convocada en legal forma y para tratar 
2 

expresamente los asuntos contemplados en la convocatoria de 

bi
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que se trate. - Artículo Décimo Primero.- DEL PRESIDENTE Y 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales Ordinarias y Extraodinarias > 

serán dirigidas por «1 Presidente de la Compañía o quien le 

subrogue, y a la falta de ambos, por la persona que la Junta 

h
e
 

General de Socios desiene como Prezidente ocasional. Actuará 

como Secretario el Gerente General oO quien le reemplace, 

pudiendo en casos especiales. si la Junta lo Ccreyere 

necesario. designar un Secretario Ad Hoc . - Artículo Décimo 

Segundo.- ATRIBUCIONES Y DERECHOS DE LA JUNTA GENERAL.- Las 

atribuciones y derechos de la Junta General, a más de los que 

le confiere la Ley. son las siguientes: a) Ejercer las 

acultades que la Lev señala como los de su competencia 

privativa: b) Conocer los balances. cuentas e informes acerca 

de la marcha de  Jos- negocios sociales; c) ácordar cambios 

sustanciales en el giro de la actividad social de la Compañía 

dentro del ámbito de sus obietivos; d). Reformar -este contrato 

social previo el cumplimiento de los requisitos -que establece 

la Ley para este electo: e) «esoiver de acuerdo con  la-Ley 

sobre el aumento (0 dieminución de FP capital social, con la 

excepción prevista por el art. 113 de la Lev de Compañias, asi 

como pronunciarse sobre la Fusión. transformación. escisión y 

cuaiquier otro acto que ¿implique modificación 0 reforma del 

contrato social; fs Nombrar Presidente y Gerente General de 

” la Compañía: eg) áutorizar al Gerente General para Que proceda 

As a ¿da concesión de poderes e€ensrales oO a la designación de 

da + 
AS administradores: ho Interpretar en forma obligatoria para los 

, E 4) = 
a : . . . . . 

súpios eli contenido de los presentes estatutos; 1) Dictar y 

: ] i 
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: reformar los reglamentos generales de la Compañia; ¿) Señalar 
+ La 

: E! * 
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e réímuneraciones del Jerente Yeneral y del Fresidente de la 
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Compañia; xk) Disponer y resolver sobre el reparto de 

utilidades, de la emisión de obligaciones y aportes al fondo 

o
d
 

de reserva lega mu
 y especial; 15 Establecer en forma 

obligatoria el aporte que en especie, numerario, seervicios y/o 

trabaío apreciable en dinero deben cumplir los socios en 

beneficia común y de la Empresa, de acuerdo con el cronograma 

de actividades que se determine para cade ejercicio económico. 

con el íin dae consolidar la situación de la Compañia: y, m) 

a En (suma. corresponde a la ¿Junta General de Socio ejercer y 

cumplir con los derechos vy atribuciones que la Ley determina, 

así como realizer todas las demas funciones «que no estuvisren 

atribuídas a ninguna otra autoridad dentro des la Compañia, 

  

orientadas siempre a solucionar cualquier problema de carácter 

social. fin abre ero, legal y administrativo de la Compañía . -* 

Artículo 0 Tercero.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

Las resoluciones de la «Junta General de Socíos tomadas 

conforme a estos estatutos sociales. obligarán a todos los 

socios. presentes (€ ausentes, vy que estuvieren de acuerdo o no 

con las mismes. salvo el derecho de oposición en los terminos 

gue determina la Lev de lea materia. Las decisiones de la Junta 

General se adortaran corn el resvaldo de los votos de más de le 

mitad del capital social de la Compañia, concurrente o nó e la 

reunión. dásbiende sumarse 3 le mavoría numerica los votos en 

vota. En el caso de aque una pereona devinisre Cueña de más de 

la mitad de las participaciones enotisi=e, la Juntas Csneral 

podría instalarse a «csesionsr con le seietencia del socio 

único. Artículo Décimo Cuarto.-  PROCEDIMIENSO.--En todo lo 

respecta 21 mode de efectuar las 18
] E WD
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resoluciones adoptadas, concurrencia de socios de la Compañia 

a la Junta General, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias vigente. En todo caso. la Junta G (0 3 0 $ p L
s
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considerarse válidamente constituida para deliberar luego de 

pr
 

la primera convocatoria s log concurrentes a ella no 

representan por lo menos más de la mitad del capital pagado. 

Si con una primera convocatoria la Junta General no pudiera 

constituirse por Jalta de quorum, se procederá a convocarla 

por segunda ocasión para una fecha que no excederá de treinta 

días contados a partir de aquél en que debió reunirse la Junta 

en primera convocatoria. En segunda convocatoria, la Junta 

Ganeral se reunirá con el número de socios presentes, debiendo 

mencionar éste particular en la convocatoria que se haga. El 

objeto v el orden del día previsto. en la segunda convocatoria 

no podrá ser distinto de: aquél contemplado en la primera | . - 

Artículo Décimo Quinto.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de 

  

Compañias. Cuando Ze encuentre prezente la totalidad del 

capital social suscrito Y pagado de la Compañia, sea por 

¿o as 2 presencia de los socio us representantes. y siempre que 0)
 1 qm 

állos acepten por unanimidad tal convocatoria y los asuntos O 

puntos a tratarse en ella. se entenderá que la Junta Sensral 

está universal y legalmente conetituída «€ instalada en . 

. 

cualquier tiempo y lusar del territorio necíonal. pudiendo por 

: lo tanto tomar acuerdos válidos en todos los asuntos que en 

¿qa unánime hubieren aceptado tratar los socios, debiendo 

b bajo pena de nulidad en caso de 
q 

ta . o Za a 
incubppelimiento o —- Artiícnilo Décimo Sexto.- LIBRO DE ACTAS.- 
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resoluciones de las dJuntas Generales. -así come una 
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de actas que 6e extenderán en hojas móviles suscritas au 

máquina en el anverso y reverso de cada una. lae mísmas que 

deberán foliadas con numeración continua y sucesiva, y ser 

rubricadas una por una por el Secretario de cada Junta y por 

el Presidentz=z. va sea el titular O aquél designado para el 

eiecto.- CAPITULO TERCERO. — Artículo Décimo Séptimo.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL  PRESIDENTE.- Son atribuciones y 

deberes del Presidents: a) Convocar, presidir y dirigir las 

ones de Junta General: b: Suscribir conjuntamente con el pu
r ses 

Gerente General las actas. los certificados de aportación; 0) 

Suscribir el nombramiento de Gerente General: d) Subrogar al 

ral en caso e ausencia oa falta de éste, aun 0 Gerente Gen 
Ú cuando fuere temporal. con todas las atribuciones que a él le 

asisten; e) Informar anualmente a la Junta Ganeral acerca de 

la marcha de la Compañía v. en particular. sobre la actuación 

del Gerente GCeneral; Í)5 Vigilar que se cumplan las 

resoluciones de la Junta General.- Artículo Décimo  Octavo.- (o 

REQUISITOS TY PERIODO DEL PRESIDENTE. El Presidente de la 

Compañía deberá «ser socic de la misma. será elegido por la 

ensral para un periodo de CUATRO AÑOS, pudiendo ser 

rselesiódco indefinidamente  . - CAPITULO CUARTO.— Artículo 

Décimo Noveno.- DEL  CERENTE SENERAL Y LA — REPRESENTACION 

LEGAL.- El Gerente General esré elegido por la Junta General 

para un pa=zríodo de CUATRO AÑOS, ssrá el representante legal y 

sentación judicial y 'U
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extraíudicial y podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Gerente Ceneral no se requiere ser socic de la Compañía . - 

Artículo Visésimo.- ¿ATRIBUCIONES GEHNEFALEZS.- En cuanto a los
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Gerente General, se estará a las pertinentes normas de la Ley 

de Compañias y más disposiciones relacionadas en . todo lo que 
- ., 

de ellas fuere aplicable. así como en lo previsto en este 

estatuto social .. -— Artículo Vigésimo Primero.—-. ATRIBUCIONES 

ESPECIALES .- Son atribuciones - - especiales y deberes 

particulares - .del Gerente: _— a) Administrar la Compañía, 

instalaciones y cuidar. sobre el eiro social de la misma, 

" ejecutando .a “su nombre - toda clase de contratos, actos y 

obligaciones con personas naturales o Jurídicas, instituciones 

privadas oO públicas, de derecho privado y con finalidad social 

y pública. bancarias. entidades o sociedades financieras, 

nacionales .o extranjeras, tendientes a realizar todos los 

actos idónsos relativos al objeto social de la Compañía para 

el desarrbldo y éxito de ésta, dentro. de los limites previstos 

en los. Pstatutos sociales y. les leyes de la República; b) 

_, - ! : Ls - 
Previa - ap: orización de la Junta - General, mombrar mandatarios 

generales de ls Compañia: - 0) Llevar-.a cabo. todos los - actos 

jurídicos que a él de conciernan; dd). Dirijir las labores del 

= personal de la Empresa. contratar empleados y obreros, fijar 

sueldos y salarios de acuerdo con la Ley; €) Ejercer la 

procuración ¿Judicial de la compañia: f Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la dunta General; 8) Presentar a 

la Junta General Ordinaria un informe anual de las actividades 

A . . . 
A realizadas en el ejercicio económico correspondiente, así como 
a ee] < AN 
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de crédit arlos y descontarlos y, en general, todas las O ( y a
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operaciones linancieras, mercantiles y 
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bursátiles permitidas por la Lev. sin limitación de ninguna 

naturaleza; 1) Cumplir v' hacer cumplir las normas relacionadas 

actas. y la (h
 al manejo contable. archivos. libros a 

mo co 
correspondencia de la Compañia ; Presentar a Es

 

consideración de la Junta General Urdinaria el proyecto de 

presupuesto anual para gastos corrientes v enerales 

k% Suscribir conjuntamente con administrativos de la Compañia 

el Presidente - “los certificados de aportaciones pagadas y “los 

que se  emitieren por aumento del capital social; 1) En 

general, - ejercer las demás funciones y atribuciones que le 

confiere la Ley y estos estatutos. En ausencia -0 impedimento 

del Gerente General. será reemplazado por el Presidente, con 

todes las facultades a el conferidas . - CAPITULO QUINTO . — 

Artículo Vigésimo Segundo.- FACULTADES - For la naturaleza y 

de estas actividades . - TAPITULO SEXTO. — Artículo Vigésimo 

Tercero. —= REPARTO DE — UTILITADES Y FONDO DE RESERVE .—
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modificada, la Junta General de Socios resolverá sobre la 

distribución de utilidades, constitución del fondo de reserva, 

fondos especiales. «segregando de los beneficios líquidos y 

realizados, cuando lo hubieren; “por lo «menos el odiez por 

ciento para formar el fondo de reserva legal de la Compañia, 

hasta alcanzar ¡un valor ¡igual al veinte por ciento, por lo 

menos. del capital social. La Junta General para resolver 

respecto dispone la Levy de la materia . —- CAPITULO SEPTIMO 

sobre el.reparto de las utilidades debera ceñirse a lo que al 

Artículo . Vigésimo Cuarto.-. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION - DE - LA 

COMPAÑTA.- En -: caso - de disolución de la Compañia, su 

c+ liquidación se efectuará por el Gerente General o por parte de 

la * persona designade por la Junta General de: Socios : quien 

actuará de acuerdo con das normas establecidas en la Ley: de 

ías. Tanto as disolucién y liquideción de la Compañía 

* hecha al vencimiento del plazo previsto en "el Articulo Tercero 

de estos estatutos. como la aue vudiera hecerse en fecha 

anticipada a la terminación de dicho plazo, en caso de 

Ml verificarse previa resclución- de la - «Junta General de 

Accionistas. se hare en la forma, en los bérminos y en 

curvlimienteo =2 los reauisitos: determinados en la Ley de 

Comboñias. en: estos <statutos sociales y en los reglamentos 

d comvetente . -. CAPITULO OCTAVO J
a
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ímto.- SUSCRIPCION, INTEGRACION Y PAGO 

  

0 PITAL SOCT£L.- .4 capital social con que se constituye 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA.    
  

MIELONES DE SUCRES 00.100 (s./2*000.000,00), “que 

intesremente suscrito y pagado -por los socios - 

de conformidad con la siguiente - distribución: --— 

DEL



socios CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR PARTIP 

ten sucres) 

Jorge Zambrano Cedeño 17800.000=  —900,.000= * 200.000= 1.800 

Jorge Zambrano Granda 180.000= 90. 000= 390.000= -180 

Fidel Zambrano Cedeño ZO. G00= 10.000 10.090= 20 
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El capital: social aportado ' por los eocios en numerario «se 

halla depositado en uns Cuenta de Integración de Cepital 

abierta a nombre de la Compvañia  " INMORILIARIA Y CONSTRUCTORA 

¿ INCOTECA CIA. LTDA. “ . CLAUSULA TERCERA QT DOCUMENTO 

HABILITANTE . — Se agrega como documento|habilitant Gr para que 

OQ sea protocolizeado con el presente instrumento la certificación 

conferida por una Institución Bancaria della ciudad de Manta. 

de la - que consta haberse depositado el valor del capital 

pagado-de la Compañía en una Cuenta Especial de Integración de 

Capital. - DECLARACION.- Los socios de la compañia expresan 

que es su-voluntad libre y espontenea el constituir. como en 

electo constituyen en lorma legal, la Compañía INMOETLIARIA 

Y CONSTRUCTORA INCOTECA T1I2. LTDA. facultendo en 

consecuencia al señor Lboctor Rigoberto Carvallo Jaremilio rara 

al establecimiento de la Compeñia, ldusgo de le cual queda 

faculiada pare que una vez cumplidas las formalidades 

pertinentes se reúnan los socios +*n Junta Gensral vara la 

elección de administrador=s de la Compañia. Usted. Zeñora 
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 E y Notario, se servirá agregar 1 

sos,



12%) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
(OCHO) 

  

CERTIFICAMOS 

QUE HEMOS RECIBIDO LOS SIGUIENTES APORTES EN CUENTA DE 

TNTEGRACION DE CAPITAL, ABIERTA A NOMBRE DE INMOBILIARIA 

Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LIDA. 

UNO: ING. JORGE ZAMBRANO: NOVECIENTOS MIL 00/100 SUCRES; 

DOS: SR. JORGE ZAMBRANO GRANDA:  NOVENTA_ MIL 00/100 A 

SUCRES; Y, TRES: SR. ENVER ZAMBRANO:  DIEZ_MIL 00/100 

SUCRES. EN CONSECUENCIA, EL TOTAL DE LA APORTACION RECIBI 

DA, SEGUN COMPROBANTE NO. 720,95, ES DE S/.1'000.000,00 e 

SUMA QUE SERA DEVUELTA UNA VEZ CONSTITUIDA LA COMPAÑTA, 

A LOS ADMINISTRADORES QUE HUBIEREN SIDO DESIGNADOS POR 

ESTA, DESPUES QUE EL SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS NOS 

HAYA COMUNICADO QUE LA MISMA ESTA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA 

Y PREVIA ENTREGA A NOSOTROS DEL NOMBRAMIENTO DEL ADMINIS 

TRADOR, CON LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE SU INSCRIP- 

CION, ES DECIR A LA VISTA DE LOS DOCUMENTOS. 

AUTORIZAMOS HACER DEL PRESENTE CERTIFICADO EL USO QUE 

MEJOR CONVENGA A SUS FINES, 

ECON. RODRIGO SOSA V. 

GERENTE SUCURSAL PORTOVIEJO 

PORTOVIEJO, JUNIO 26 DE 1995
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aseguren la plena eficacia legal de este instrumento . -— 

Minuta firmada por el DOCTOR RIGOBERTO CARVALLO JARAMILLO, 

matrícula Húmero Cuatro mii  veints v uno del Colegio de 
. 

Abogados de Quito . - Hasta aquí la mínuta que los otorgantes 

fican en su contenido integro de  —la minuta p
e
 se afirman y rat 

dh insertada, la misma que ¿Junto con el documento habilitante 

evada a escritura pública con todo el valor legal . - Cl fs
 

queda m 

Leida ta escritura a los otorgantes por mi la Notaria de (0 ú 

principio a fin. analta y clara voz. la aprueban y firman 

conmigo en unidad de acto . Lov lé . -— 

Ing. Joree Zambrano Cedeño 

/ GN Lazo 170555.313- 2. Jo Zambrano Granda 
APN 
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Fidel Enver Zambrano Cedeño 
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Al margen de la escritura Matriz Ho 580 de 4 de Julio de 

1.995 de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA 

Y CONSTRUCTORA —INCOTECA Cl LTDA dice: Mediante Resolución No 

39595-4-2-1.0140, de 27 de —Jullio de 1.995. dictada por el Señor 
Raúl Fernández Cevallos, Intendente de Compañias de Portoviejo 

queda aprobado dicho contratp.- Manta, 2 de Agosto de 1.995 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA * INMOBILIARIA Y CCNS 

TALETORA INCOTECA COMPAÑIA LIMITADA *, OTORGADA ENTRE LOS SE 

ÑORES 1 ING. JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, JORGE BRLEY ZAMBRA 

NO GRANDA Y FIDEL ENVER ZAMBRANO CEDEÑO, EN EL REGISTRO MER= 

CANTIL A MI CARGO, BaJO EL NUMERO QUINIENTOS CATORCE ( 514 ) 

Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON El NUMERO UN MIL DDS- 

CIENTOS NUEVE ( 1.209 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICA 

DA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NQ 95-4-2=1-0140 DE FECHA:  - 

VEINTE Y SIETE DE JULIO DÉ MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y CINCO,- 

CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, POR El - 

SEÑOR ABOGADO RAUL FERNANDEZ CEVALLOS, INTENDENTE DE COMPA - 

JAS DE PORTOVICIO.- HE DEJADO ARCHIVADO El SEGUNDO TEGTIMO- 

NIC DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO y COPIA DE DICHA RE 

SOLUCION, EN ESTA DEPENDENCIA JUDILIALO 

MANTA, E DDAGOSTO/ÓN, 1.995 

ot yla. Recio Alaresñ altos. 

Registrad-ra Mercantil 

Del Canión Manta 
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